
Contacto

Teléfono +034 921417772

Dirección Postal

C/ José Zorrilla

Tipo de Contrato Obras
Subtipo Construcción general de inmuebles y obras de
ingeniería civil
Contrato Mixto No

Valor estimado del contrato 239.460,95 EUR.
Importe 289.747,75 EUR.
Importe (sin impuestos) 239.460,95 EUR.
Plazo de Ejecución

4 Mes(es)

Documento de Pliegos
Número de Expediente A2024/013546 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 12-08-2024 a
las 08:46 horas.

2ª Fase de urbanización y pista polideportiva en IES Hoces del Duratón (Cantalejo)

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Clasificación CPV
45214220 - Trabajos de construcción de centros de enseñanza secundaria.

Pliego Prescripciones Técnicas
Pliego Cláusulas Administrativas

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Urgente
Justificación del procedimiento Acelerado Tras una segunda licitación de esta obra declarada desierta, es preciso efectuar
toda la tramitación lo antes posible para poder comenzar los trabajos antes del deterioro de las instalaciones existentes
Presentación de la oferta Electrónica
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : Sí
Reducción de candidatos en fases sucesivas : No
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley de la LCSP el procedimiento
abierto y el procedimiento restringido son los procedimientos ordinarios de adjudicación de contratos concurriendo en el
presente procedimiento además, los requisitos relativos al valor estimado y a los criterios de adjudicación que para acudir a
este procedimiento abierto simplificado se establecen en el artículo 159.1 de la LCSP.

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=drTq4qLK%2FoHi0Kd8%2Brcp6w%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Dirección Provincial de Educación en Segovia
Tipo de Administración Autoridad regional
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=orDP6iP1PzAQK2TEf XGy%2BA%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=6b5c8850-96b9-4898-9e89-2d0ca0f3f5a7
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=0b68ab0c-05db-4a9f-bfd0-3c2e378e9e43
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=drTq4qLK%2FoHi0Kd8%2Brcp6w%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=orDP6iP1PzAQK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Lugar

Dirección Provincial de Educación de Segovia

Dirección Postal

José Zorrilla, 38
(40002) Segovia España

Apertura sobre único

Apertura sobre oferta económica
El día 02/09/2024 a las 09:00 horas
Fecha susceptible de cambio.

Recepción de Ofertas

Dirección Provincial de Educación en Segovia

Dirección Postal

C/ José Zorrilla
(40002) Segovia España

Contacto

Teléfono +034 921417772
Correo Electrónico vitpalma@jcyl.es

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 01/09/2024 a las 16:00

Proveedor de Información adicional

Dirección Provincial de Educación en Segovia

Dirección Postal

C/ José Zorrilla
(40002) Segovia España

Proveedor de Pliegos

Dirección Provincial de Educación en Segovia

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 01/09/2024 a las 15:00

Dirección Postal

C/ José Zorrilla
(40002) Segovia España

Correo Electrónico vitpalma@jcyl.es(40002) Segovia España
ES416

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas

Tipo de Acto : Privado

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No



Objeto del Contrato: 2ª Fase de urbanización y pista polideportiva en IES Hoces del Duratón (Cantalejo)

Descripción del procedimiento
En cumplimiento de los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia establecidos en el artículo 28 de la LCSP la naturaleza y
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante la celebración del presente contrato, se encuadran dentro del
ámbito de las funciones y competencias atribuidas a este Centro Directivo determinándose con precisión la idoneidad del objeto
y contenido del contrato en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Valor estimado del contrato 239.460,95 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 289.747,75 EUR.
Importe (sin impuestos) 239.460,95 EUR.

Clasificación CPV
45214220 - Trabajos de construcción de centros de enseñanza secundaria.

Plazo de Ejecución
4 Mes(es)

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Segovia
Código de Subentidad Territorial ES416

Dirección Postal

España

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : Sí
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : Sí
Condiciones especiales de ejecución de Contrato

Consideraciones de tipo social - Incorpora clausulas sociales.

Condiciones de Licitación

Se utilizará pedido electrónico
Se utilizará el pago electrónico

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

12 Mes(es)

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - Las condiciones de aptitud de las personas naturales o jurídicas, se ajustarán a lo dispuesto en los
artículos 65,66,67 68 y 69 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de contratos del Sector Público (en adelante LCSP). En la
fase de licitación, los licitadores acreditarán su capacidad de obrar, conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la LCSP,
con la presentación de la declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a disposición de los
licitadores, en la herramienta de presentación de ofertas. La aportación del compromiso de constituir una unión temporal por
parte de los empresarios que sean parte de la misma, de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la
LCSP, se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a disposición de los



licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP. Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa
de contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite,
siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su
capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la LCSP y su identificación o apoderamiento conforme a lo
dispuesto en el artículo 21 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP). La acreditación de la capacidad de obrar de las
personas naturales o jurídicas inscritas en los Registros o listas Oficiales de contratistas se ajustará a lo dispuesto en los
artículos 96 y 97 de la LCSP.
Preferencia para empresas con personas con discapacidad - La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de
puestos de trabajo del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan de igualdad a
que se refiere el artículo 71.1d) de la LCSP se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple
que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
No prohibición para contratar - La no concurrencia de una prohibición para contratar, conforme al artículo 85.2 de la LCSP,
se acreditará con la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
No estar incurso en incompatibilidades - La acreditación de no estar incurso en una causa de incompatibilidad, conforme al
artículo 71.1 g) de la LCSP), se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector
Público (en adelante PLACSP).
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - Los licitadores acreditarán la situación de estar al corriente de
sus obligaciones con la Seguridad Social, con la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en el 159.4
de la LCSP que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas en PLACSP. Aceptada
la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo
150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 140.3 de la LCSP, que está al corriente de sus obligaciones con la seguridad social, conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 del RGLCAP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - Los licitadores acreditarán la circunstancia de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias, con la presentación del modelo de la declaración responsable prevista en el 159.4 de la LCSP que
se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
Estar prerregistrado en el ROLECE, y declarar que no ha habido modificaciones en los datos registrados - Según cláusula 2
PCAP.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - Las empresas extranjeras,
formularán la declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante a que se refiere el artículo 140.1 f) de la LCSP con la
presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta
de presentación de ofertas de la PLACSP.

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.1 a) de la LCSP la acreditación de la solvencia
técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o
subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato que figura más abajo, o del grupo o subgrupo más relevante
para el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución sea igual o superior a: 167.000,00 (con carácter general el 70 por ciento de la anualidad media del contrato)
Esta relación vendrá avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el
lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 a) de la LCSP los licitadores que tengan la
condición de empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, la
acreditación de la solvencia técnica se efectuará de acuerdo con el artículo 88.1 f) con indicación de los Títulos académicos
y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las
obras así como de los técnicos encargados directamente de la misma, deberá contar con los siguientes perfiles
profesionales: Las titulaciones referidas se acreditarán, cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano
de contratación, mediante la aportación del Curriculum Vitae de cada uno de los perfiles.
Técnicos o unidades técnicas - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.1 a) de la LCSP la acreditación de la
solvencia técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo



grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato que figura más abajo, o del grupo o subgrupo más
relevante para el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en
el año de mayor ejecución sea igual o superior a: 167.000,00 (con carácter general el 70 por ciento de la anualidad media
del contrato) Esta relación vendrá avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y
se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 a) de la LCSP los licitadores
que tengan la condición de empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a
cinco años, la acreditación de la solvencia técnica se efectuará de acuerdo con el artículo 88.1 f) con indicación de los
Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o
responsables de las obras así como de los técnicos encargados directamente de la misma, deberá contar con los siguientes
perfiles profesionales: Las titulaciones referidas se acreditarán, cuando le sea requerido por los servicios dependientes del
órgano de contratación, mediante la aportación del Curriculum Vitae de cada uno de los perfiles.

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1 a) de la LCSP la acreditación de la solvencia
económica y financiera será el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen
de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos 359.000,00 € (una vez y media el valor estimado del contrato
cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración
es superior a un año). El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales
legalizados por el Registro Mercantil.

Preparación de oferta

Sobre SOBRE 1
Tipo de Oferta Documentación administrativa y criterios cuantificables automáticamente
Evento de Apertura Apertura sobre único
Descripción Se presentarán los anexos 1 al 4 acompañados de un índice del contenido del sobre. Se adjuntará la
documentación que permita evaluar los criterios de adjudicación sometidos a un juicio de valor. SI EN EL SOBRE NÚMERO
UNO FIGURASE DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE AL SOBRE NÚMERO DOS, EL LICITADOR SERÁ EXCLUIDO
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR VULNERAR EL CARÁCTER SECRETO QUE HAN DE TENER LAS
PROPOSICIONES (ARTÍCULOS 139.2 DE LA LCSP Y 26 DEL RDLCSP)

Preparación de oferta

Sobre SOBRE 2
Tipo de Oferta Documentación administrativa y criterios cuantificables automáticamente
Evento de Apertura Apertura sobre único
Descripción Se presentará el anexo 5 con la oferta económica y el resto de los criterios evaluables mediante fórmulas

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Ampliación del plazo de garantía
: OtrosSubtipo Criterio 

: 14Ponderación 
Control de calidad

: OtrosSubtipo Criterio 
: 10Ponderación 

Precio ofertado



: PrecioSubtipo Criterio 
: 51Ponderación 

Criterios evaluables mediante un juicio de valor

Conocimiento de la obra
: OtrosSubtipo Criterio 

: 8Ponderación 
Estudio y propuesta de implantación de medidas para compatibilizar la obra con la actividad lectiva del Centro

: OtrosSubtipo Criterio 
: 12Ponderación 

Memoria y fichas descriptivas de los materiales a instalar en obra
: OtrosSubtipo Criterio 

: 5Ponderación 

Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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